
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Informo a la señora Juez que se allegó el oficio N° 233 del 9 de febrero de 

2023, del Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Envigado, donde 

indican que en el proceso promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra GRAN 

CANAL S.A.S. Y EDGAR FELIPE SERNA QUICENO, radicado N° 052664003001-

2022-00242-00, se decretó embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar al demandado en el este proceso radicado 2022-00197 

de este Despacho.  Asimismo, se allegó el oficio remitido por la ORIP de Jericó, 

informando sobre la efectividad de la medida cautelar solicitada. 

 

A su Despacho para lo que se sirva proveer.  

 

Jericó, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2022-00197-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:  COOPANTEX, COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

EJECUTADO:  EDGAR FELIPE SERNA QUICENO 

Asunto:  Perfecciona y toma nota de embargo remanentes e 

incorpora perfeccionamiento de medida de ORIP 

de Jericó. 

 

 

Auto sustanciación N°: 048 

 

 

En consideración a la constancia que antecede, se toma nota del embargo de 

remanentes de bienes y/o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 

desembargar a favor del ejecutado EDGAR FELIPE SERNA QUICENO, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 466 del Código General del proceso.  

 



Dicha medida cautelar se registra a favor del proceso promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. contra GRAN CANAL S.A.S. Y EDGAR FELIPE 

SERNA QUICENO, radicado No. 052664003001-2022-00242-00, del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Envigado. 

 

Así mismo, se ordena incorporar al proceso el oficio ORIP 14 SNR2022IE-4 del 

31 de enero de 2023, donde informan sobre la efectividad de la medida de 

inscripción de demanda frente al folio de matrícula inmobiliaria número 014-

13216 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Jericó, Antioquia, 

para conocimiento y fines que estime pertinente el ejecutante.  

 

Ejecutoriada la presente decisión se resolverá sobre el ordenamiento de seguir 

adelante con la ejecución, tal como lo solicitó el apoderado de la ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 
 

 CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 026 fijado hoy en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 14 del mes de MARZO de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario, 

 


